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Agregado [J
Catedralico O

ProfesOlI' de Centros de Enseñanzas Integradaa Cl

3. Datos académicos:

Titulas académicos (se remitirán fotocopia.s compulsadas): .

- cFilologia Francesa_:
Doctor O Licenciado O Diplomado O

- Diploma de especialización en Area Filológica (francés)
obtenido en:
Escuela Universitaria O Cursos MEe o

- Certificado de aptitud por Escuela OfiCial de ldiorolls.
- Otros diplomas ..

4. Cursos y actividad89 de perfeccionamiento (se remitirán fo
tocopias compulsadas de los certiftcados):

Dirección ,
teléfono localidad ; ,
distrito postal provincia .

2.2 Titulo administrativo (señale COD. una Xl:

Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB 1

Agregado O
Catedrático O

Profasor numerario de EGB Cl
Profeaor titular de F. P. O
Profesor titular de Escuela. de·tdiomaa Oaup,

Séptimo,-7.1 La relación de los concursantes seleccionados.
titulares y suplentee. seré. necha pública en el tablón de anun
cios de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia y de loa servicios correspondientes de las Comunida·
des AutÓllomaa. Aquéllos recibirán directamente en sus res
pectivos Centros Información sobre el programa de actividades.
condiciones, fecha '1 lugar de celebración de 108 cursOl.

7.2 En caso d. renuncia. debidamente justificada. loa inte
resados deberán comunicarlo por escrito, antes del 15 de Junto
próximo. a la· Subdirección General de Perfeccionamiento del
Profesorado. Ciudad Universitaria. I/n. Madrid-3. El no cum
plimiento de esa Dorma ln.hablUtará para poder disfrutar de
este tipo de cursos durante trea afiol.

Octavo.-Los Profesores aspirantes podrán presentar recla
maciones ante 1& Subdirección General de Perfeccionamiento
del Profesorado en Un plazo de cinco días a partir del que .e
hizo pública la mencionada relación.

Noveno.-Loa gastos de matricula y estancia para la asisten.
cia a los distintos cursos de perfeccionamiento serán sufragado.
con cargo a loa presupuestos del--Ministerio de EducaciÓn y
Ciencia y de 1& Embajada de Francia. Los, gastos de desplaza-
miento serán por cuenta de loa Profesores seleccionados. .

Oécimo.-1& documentacJ.ón presentada por los concursantes
podrá retirarse de 1& Subdirección General de Perfeccionamiento
del Profesorado durante 101 meses de septiembre a octubre de
1984. directa~ent8' por los. interesados o persona autorizada.
Asimismo los· reaidentll fuera de Madrid podrán solicltar su
devolución por correo, remitiendo preViametns a esa Subdirec
ción sellos por valor del franqueo uttUzado en su envio. Trans
CUrTido este plazo JI perder. todó derecho sobre la misma.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 1 efectoa.
. Madrid. 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 'n de matzo

de 1982), el Subsecretario, Jose Torrebianca Prieto.

nmos. Sres. Directores .-enerales de Educación General Bástca.
Enseñanzas Medias. de Ordenación Universitaria del Profe
sorado y Subdirectora general de Perfeccionamiento del
Profesorado.

2. Datos profesiollles:

2.1 Nombre del Centro ..........................................................

ANEXO 1

Baremo Denominación de curso o actividad. Aft.

. Puntol

..............................................................................................................................................................................................................~.

....................................................................................................

................................................................................, .

ProCesores de Escuelas Univer
sitarias y Enseñanzas Medias

Profesores de EGB

8. 'Curso al que desea asLst1r (especifique en el recuatro la
prioridad: 1. 2 ó 3):

5. Publicaciones y trabajOl sobre la lengua francesa y su en
seña.nza (se remitirán originales o fotocopias compuls.was):

.........................................................................................................

1

1.B.

1

1

1

0,21

l. Por cada afta de docencia de la lengua francesa en
e' Cuerpo al Q.ue actualmente pertenece (con un
máximo de 2 Puntoel '" .•. ..• .,. .... oo. ••• .oo ... • ••

•. Por cada oert1fioado de cursoa de perfec:::ctQIla.mt~n
too seminarloe. gruPOI de trabajo u otru acUv1.
dadee d1rectamente rel&e1onadu con la ense:nan
za de la lengua francesa (con un máXimo de 3 pun.
too) ..•. , ,......•••.....•.•••

3. Publicaciones, ponenciu 1 trabajos directamente
relacionados 001l l. lengua franc&S& y IU d1dt\o-
tlca. máximo oo oo :

•. Estudios:

4.1 Por titulo de Doctor en cFllologia Francesa...
4.2 Para Profesores de EGB:

- Licenciado en cF1lologia Frances&» ...
(Si no ha sido utilizado para ingreso en el

Cuerpo.)

4.a· Otros titulos o diplomas. huta .
(SI no han sido utilizados para ingreso en

el Cuerpo), máximo .

ANEXO 11

Modelo de solicitud

Aia-en-Provence
Montpellier
Madrid

o
O
O

Besanr,;:on
Saint-Nazaire
Tours

o
8

POltz.
de as ptu.

FotolTafl.
lNoml)re y
~pe!1idos al

dOI"!lo)

........................ a de de 1984.
(Firma del sollcltantel

Ilmo. Sr. Subsecretarto.-Subdirecc1ón General de Perfecciona
miento del Profesorado_-eiudad .(Jniven;itaria. sin. Madrid·3.

8214
Nivel indicativo en el que imparte docencia:

EGB 8Enseñanzas Medias
Escuelas Universitarias

1. Datos personalel:

~:ern~~s .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ed.ad número Registro Personal , .
documento nacional de identidad , domiCllio
particular teléfono ,
localidad distrltlO pootal ,
provincia . .

ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que. en co
laboración con el Consejo Británico. 88 conVocan
466 plazas para cursos de perfeccionamiento en el
Reino Unido 'Y en Espai'la durante el verano de
1984, dirigidas al profesorado numerario de lnfllé'
de Educación Deneral Básico. Enseflanws MedilU.
Escuelas Universitartas del Prof€sorado de Educa
ción. General Básica. Escuelas Oficiales de Idiomas
y Centros de Enseñanzas integradas.

-Ilmo8. Sres.: Dentro de los programas nacionales de peñec·
cionamiento del profesorado, el destinado a los idiomas mo
dernos ocupa un lugar preferente en razón de la demanda
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de los Profesores y de las exigenci.as intrínsecas de la política
educativa. encaminada fundamentalmente a reforzar todas aque
llas acciones que favorezcan una enseñanza de melor calidad.

A tal efecto, este Ministerio convoca 466 plazas para cursos
de perfecx::ionamiento de Profesores numerarios de inglés que
se celebrarán en el Reino Unido y en España durante el verano
de 1984, según se detalla a continuación:

AJ Veinticuatro plazas para Profesores de Escuelas Univer
sitarias del Profesorado de Educación General -Básica y de En·
sañanzas Medias. que sean responsables de seminarios perma
nentes o grupos de trabajo· con PrOfesores, para un curso de
formadores de Profesores de tres semanas de duración, a cele
brar en el Reino Unido.

B) Ciento sesenta plazas para Profesores de Bachillerato,
de Formación Profesional y de Centros de Enseñanzas Integra
das, para cursos de metodología de la enseñanza del inglés, de
una semana de duración, a celebrar en HUesca.

C) Cuarenta plazas para Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, para un curso sobre la metodología comunicativa
para adultos, de una semana de duración, en Zaragoza.

D) Treinta bolsas de estudio para actividades de perfeccio
na.miento en la enseñanza del ingléS en España o en el Reino
Unido, a 1.300 pesetas diarias, mAximo catorce días, para "Pro·
fesores de Enseñanzas Medias. La cuanUa económica de estas
bolsas será recibida al finalizar la. actividad, ·previa justificación
y breve memoria de la misma.

E) Ochenta plazas para dos cursos, de dos semanas de
duración, de perfeccionamiento de la lengua inglesa y su di
dáctica, para Profesores de Educación General Básica, a celebrar
en Huesca. .

F) Treinta y dos plazas para Profesores de Educación Ce·
neral Básica para un curso de perfeccionamiento de la lengua
inglesa, de dos semanas de duración, en Jarandilla (Cáceres).

Gl Cuarenta plazas para un seminario de diseño de pro
gramación y didActica del inglés para Profesores de Educación
General Bástca, de una semana de duración, en Madrid.

HlSesenta bolsas de estudio para gastos de alojamiento y
manutención, a 1.300 pesetas dia, para asistir a cursos de tres
y cuatro semanas. de perf~ccionamiento en la lengua ingle!8,
en el Reino Unido, para 'Profesores de Educación General Básica.,

Prlmero.-Podrán participar en estos cursos:

1.1 Los Catedré.Ucos y Profesores agregados numerarios de
cLengua inglesa- que eIl le.. actualidad imparten docencia en
Escuelas Universitarias del Profesorado de Educación General
Básica e In~titutos de Bachillerato.

1.2 Los Profesores titulares numerarios de inglés del Cuerpo
de Maestria Industrial que actualmente presten docencia en·
los Centros de Formación Profesional (JI grado).

1.3 Los Profesores numerarios de inglés de las Escuelas Ofi~
ciales de Idiomas. .

1.4 Los Profesores numerarios de inglés de los Centros de
Enseñanzas lnte.rradas.

1.5 Los Profesores numerarios de Educación General B~sica
de la segunda etapa. que imparten actualmente el Area Fllo

. lóglca Unglés) y que posean titulación de lJcenclado o Diplo
mado en .F:11010gfa inglesa-; el Diploma de Especialización en
el Area Filológica <inglés)" o el Certificado de Aptitud de Inglés
de la Escuela Oficial de Idiomas.

Segundo.-Los aspirantes a esta convocatoria habrán de re·
unir las condiciones siguientes:

2.1 Poseer una experiencia minima de tres años en la 8D
,efianza del Inglés como Profesor numerario del Cuerpo docente
en el que actualmente Imparten la lengua inglesa.

2.2 No haber dl-sfrutado de ninguna beca similar en 108 úl-
timos tres aftas. .

2.3 No haber participado en los programas de intercambio
.Puesto a puesto- o de Auxiliares de Conversación, durante los
últimos tres aftas.

Tercero.-Para la selección se considerarán como méritos:

3.1 Aiios de servicio en el Cuerpo al que actualmente perte·
nezca el concursante.

3.2 Haber participado en cunas de perfeccionamiento. gru.
pos de trabajo y seminarios permanentes u otras actividades
directamente relacionadas con la enseftanza de la lengua in·
glesa. .

3.3 Publicaciones, ponencias y estudios en torno a la lengua
Inglesa!.. su enseñanza..

3.4 los citados méritos 8e aplicará el baremo que figura
en el anexo I.

Cuarto.---Los Profesores que reúnan las condiciones exigidas
en la presente convocatoria presentaré.n IUS 101Icltudes de
acuerdo con el modelo que figura en el ane:ro 11 a las que
deberán acompaflar la siguiente documentación acreditativa:

4.1 Hoja de I8rvicios certificada. Los Profesores de Educación
General Básica presentarAn ademáS certifJcado expedido por la
Inspección de Educación Básica en el que se haga constar expre~
samente que el concursante imparte en la actualidad el idioma
inglés, así como los aftas que lo ha venido impartiendo en el

Centro. En el caso de que el Profesor lo haya impartido en otros
Centros se especificará también esta circunstancia en dicho
certificado.

4.2 Declaración jurada referida al apartado 2.°, 2.2 Y 2.3.
4.3 Fotocopias de certificados relativos a las actividades que

se enuncian en el apartado 3.°, 3.2.
4.4 Un ejemplar de cada publicación o estudios a que hace

referencia el apartado 3.°, 3.3.
4.5 En el tipo de ayuda D), para Profesores de Enseftanzas

Medias. adjuntarán también datos de 1& actividad a realizar
(fecha, lugar, objetivos y motivOl profesionalesl.

Quinto.--Las solicitudes y documentacIón complementaria de·
berán ser presentadas en el plazo de veinte días naturales, con
tados a partir del siguiente a 1& publicación de la presente
convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado-. en el Registro
General del Mio.isterio de Educación y Ciencia. en la Subdirec
ción General de Perfeccionamiento del Profesorado. en los ór
ganos competentes de la Comunidades Autónomas de AndalUcía,
Canarias, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana y País Vas
co, o por cualquiera de los medios a que hace referencia el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexto.-La selección se realizarA por una Comisión mixta
hispano-brittm1ca.

Séptimo.-7.1 La relación de los· concursantes seleccionados,
titulares y suplentes, seré. hecha pública en el tablón de anun+
cios de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia y de los servicios correspondientes de las Comunidades
Autónomas. Aquéllos recibirán directamente en BUS respectivos
Centros información sobre el programa de actividades, condi
ciones, fechas y lugar de celebración de los cunas.

7.2 En caso de renuncia, debidamente justificada, los inte
resados deberán comunicarlo por escrito, antes del lS de 1unio
próximo, a la Subdirección General de Perfeccionamiento del
Profesorado, Ciudad Universitaria. sin, Madrid·3. El no cum
plimiento de esta norma inhabilitará para poder disfrutar de
este tipo de cursos durante tres aftoso

Octavo.-Los Profesores aspirantes podrán presentar. recla
maciones ante la Subdirección Genera.l de Perfeccionamiento del
Profesorado, en un plazo de cinco días a partir del que se hizo
pública la mencionada relación. . ,

Noveno.-Los gastos de matricula y estancia para la asisten
cia a los distintos cursos de perfeccionamiento serán sufragados
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación y
Ciencia y del Consejo Británico. Los gastos de desplazamiento
serán pOr cuenta de los Protesores seleccionados, asi como los
gastos de enseftanza de las ayudas D) y H).

Décimo.-La documentaoión presentada por los concursantes
podrá retirarse de la Subdirección General de Perfeccionamien
to del Profesorado durante los meses de septiembre y octubre
de 1984. directamente por 108 interesados o persona autorizada.
Asimismo, los residentes tuera de Madrid podrán solicitar IU
devolución por correo]. remitiendo previamente a esa Subdirec
ción sellos por valor del franqueo utilizado para su envío.
Transcurrido este plazo se perderá todo derecho sobre la misma.

Lo que comunico 8. VV. 11. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de marzo
de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImos. Sres. DJrectores generales de Educación General Básica
Enseñanzas Medias. de .Ordenación Universitaria del Profe~
sorado y Subdirectora general de Perfeccionamiento del
Profesorado.

ANEXO I

Baremo

Puntos

1. Por cada año de docencia de la lengua inglesa en
el Cuerpo al que actualmente pertenece (con un
mAximo de 2 puntos) ........o ... o........ '" ••• ••• O,2~

l. Por cada certificado de cursos de perfeccionamien
to, aerninarios. grupos de traba10 u otras &ctivi·
dades directamente relacionadas con la enseñan
za de la lengua inglesa (con un máximo de 3 pun-
los) .••••• '" .•• ... ... ••• ••• ••• ...... ••. ••• ... ... ... I

~. Publicaciones. ponencias y trabalos directamente
relacionados qon la lengua inglesa. y IU didác·
Uca, máximo oo. oo o '... a,S

4. Estudios:

4.1 Por título de Doctor en cFilologfa Inglesa" 1
4.2. Para Profesores de EG:B1

- Licenciado en cFilologíaInglesa) ,., .. o 1

(Si no ha sido utilizado para ingreso en el
C:uerpo.) ~

4.3 Otros titulas o dJplomas. ha~ta .. , .. o o., ... ". 1

(Si no han sido utilizados para ingreso en
el Cuerpo), mé.ximo ...... '" ... ... ... ... 1,11
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ANEXO 11

Modelo de solicitud

6. Curso ai que desea asistir (especifique en el recuatro la
prioridad: 1. a (, 31,

Nivel indicativo, en e¡ que Imparte docencia.

Póliza de
28 peoelU

Polo
lP"alla

(Nombre y
Ilpellldos &1

dorsol

Profesores de Enaeft&DZU Un1ver Proleeoree de 1GB
sltar1as y Eu...ñan.... Medlao

A. Reino Unido O E. Hueeoa O
B. Hueeca O F. Céoel'W O
C. Zaragoza O G. Madrid O
D. 801_ de Estudio O H. Bolsas de Estudio

Rrelno Unido O

EGB O
Ensellanzas Medias 00
EDsellanzas Universitarias

Datos personalee:

~;e¡¡f~s .:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::
edad número Registro Personal ..
documento nacional de Identidad , domicilio
particular teléfono .
localidad dlstritio POlltal ..
provlncl& .

a. Datos profeslonles:

2.1 Nombre del Centro .

D1rec:c1ón .
teléfono localldad .
distrito postal provlnda ..

a.a Titulo administrativo (sellale con una Xl.

EDsellanzae Unlv'l!'8ltar1as del Profesorado de EGB:

Agregado O
CatedrAtloo O

Profesor numerarlo de EGB O
Profeeor titular de F. P. O
Profesor titular de Escuela de Idiomas O
BUPt '

Agregado 00
Catedr6t1co

Profesor de Centros de Eñeellanzas Integrad.. O

a. Datos académlc08'

TItulos académicos (ee remitlrAD fotocopi.... compulsadasl.

... •F1lologla Inglesa-. ,
- Doctor O Licenciado O Diplomado O
- Diploma de especl4JlzadÓll en Area ,Filológica (lnglésl

obtenido en.
Escuela Universitaria O Cursos MEe O'

- Certificado de aptitud por Escuela Oficial de Idlomae.
- 0tr0I diplomae '

.................................... & de de 1984.
(FIrma del solldlante)

Ilmo. Sr. Subsecretarlo.-Subdlrecclón General de Perfecdona
mi8'llto del Profesorado.-Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3.

,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

8215 RESOLUCION de 13 dimarzo de 11184. del Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.
por lo qlM .e .hoce público la lista definitiva de
admltldoa ., 8%cluldoa a la oposición restringida
para la provisión de una pla%ll de Especialista.

Transcurrido el plazo concedido por la Resoludón de alte
Organismo, publicada en el .Boletll¡ Oficial del, Estado- nú
mero 46, de 23 de febrero de 11184. por la que ee hizo públ1ca
la relación definitiva de admitidos y ucluldos para cubrtr una
plaza de Especialista en este servido. y de conformidad con lo
dispuesto en las bases 4.4 y 4.5 de la Resoludón por 1& que se
publicó en el .BoletlD OfIcial del Estado. número 312, de 30 de
diciembre de 1983, la oposición restringida convocada al efecto.
se reladonan a contlnuaclÓll los aspirantes admitido y exclui
do definitivamente,

AdmUldo,

Lorenzo Megla, Carlos de lDNI SU143.4231.

Bxcluidos

Ninguno.

Contra esta Resolución podrA Interponer el Interesado re
curso de reposición en el plazo de treinta dlas, contados a par
tir del siguiente al de su publlcadón en el .Boletln Oficial del
Estado-.

Madrid. 13 de marzo de 1984.-El Director del Servicio, Car-
los Rein Duffau. '

.............................................................................~ ....................................................; .; ..............._ ; .
• ~ Cursos y actividades de perfeccionamiento (ee remitirán fo

tocopias compulsadaa de los certificadosl:

MINISTE~IODE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

••••• .. • ••••••••••••••••• •••••••••••••••• 1 ..

....................................................................................................

..................................................................................................

8216 ORDEN de 30 de marzo de 1984 sobre convocatoria
de pk>zaa en lo Escuela NacionDl de Aeroooutlco.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1MOI
'1974. de 1I4 de mayo (.Boletln Oficial del Estado. número 133.
de 4 de junlol. sobre creaciÓn de la Escuela Nacional de Aero
náutica, y la Orden ministerial de 30 de abril de 1983 (.BoleUn
Oficial del Estado> de 7 de mayol, se convocan exámenes para
el Ingreso en la Escuela Nacional de Aeronáutica, de acuerdo
con las siguientes

AAoNúmero
de horu

Denomlnaot611 de cuno o actividad

5. Publlcadones y trabalOll sobre lengua Inglesa y su en
sellanza (ee remitirán originales o fotocopias compulsadas):

..................................................................... .- ~ .............., : ~ ....................................................... ,............' .................................................... .

Bases dtt cODvoc~toria

l. Norma. general...

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2S plazas de
alumno. par" la formación de pilotos dip lomados en la Escuela
Nacional de Aeronáutica.

1.2 Sistema selecUvo•
1.2.1 Las pruebas selectivas se regirán por el Decreto 15001

1974, de 24 de mayo. y las normas de la presente convocatoria.


